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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR:- HMOTOR FUFRASIC VITERI AGAS Y OTROS 
  

A FAVOR DE:- GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA 
  

POR: Y 31000.000,00. 
  

NUM: RO DE CCPIAS DADAS:-— 
  

"EX la ciudad de Quito, Capitel de la, Repúblicas del ¡cua- 
  

dor. hoy día miércoles siete de Aerosto de mil novecientos 

novente y seis; ante mi el Notario dexto de este Cantón 
  

4 

doctor Héctor Vallejo "spinoza, compyrecen los cónyuses 
  

  

señores Héctor Eufrasio Viteri 

Noreno de Viteri yy Concepción Moreno Solisj solter»;y,el   

señor Galo Guillermo Orbea Crbea,ébsadoytodos de este ve- 
  

cindario, ecuatorianos, mu+yores de cdad, portadores de sus 
  

cédul»s de ciudadanis, a quienes conozco de que doy fé y   

. pa . . 

dicen: Que celebkgn el contrato que se contiene en la si- 
  

guiente minuta:-= SUFOR NOTARTO:- En el Registro de Uscri- 

turas Públicas, a su cargo, sírvase hscer constar una de   

cesión de participociones contenida. en las siguientes clrúy   

sulas:- PrRIMiRA:- COLPARIO "NT3S:- Intervienen: por una pan 
  

te lbs cónyugos HECTOR MUFRASIC VITURI RGAS y MARTA ESTUSN 
  

SAM? MOPENO DE VITSRI y CONCMRICION MORENO SOT 135,soltera; 
E 

  

y,por otra el señor GALO GUILDIEREO ORBEA ORPNA,cas2do,ma- 
  

yores de edad, capaces para contratar y obligarse,vecinos 
  

de este lugar, ceda uno por sus propios derechos, a quie-     nes en adelante y para efectos de este contrato se les le-



. , . » . nominera como cedentes y cesion»rios, respectivamente.-S»- 1) 

GUNDA:- ANTECODENTSS:-a) Por escritura pública otoresda el 

  

veinte y dos de febrero de mil novecientos setentas y nueve 

en la Notaria Quinta del Cantón Suito, aprobada por la Su- 
  

perintendencia de Compañias en resolución númsro cinco mil 
  

cuatrocientos siete (5407), de nueve de Abril de mil nove- 

cientos setenta y hueve, inscrita el dos de- mayo del mismo 
  

año en el Registro Mercantil de este Cantón, se constituyó 

la Compañía GALO G. ORBFA COMPAÑIA LIMITADA: b) Mediante 
  

escrituras públicos deccesión de participaciones celebrada 09
] 

  

y 

el _ dos de fbril de mil novecientos noventa y seis 7) + en-—13- No 

tsría Décima del Cantón ícuito, inscrits en el Registro Mer 

centil el veinte y cinco de Julio del mismo año, María Es- 
  

ther Saenz de Moreno =dquirió por compra a Isabel Moreno 
  

Tipán y s Timoleón Alfredo loreno Solis,trescientas parti- " ) H 
  

civaciones de un mil sucres Cada una ad la primera de los 
  

10mbrados, y al segundo doscientas noventa y nueve partici 
  

aciones de un mil sucres coda una, y que les correspon- 
  

lísn en la Compañía GALO O ORBRA: COMPAÑIA LIMITADA: c) El 

' señor Jose Rafael Moreno Tipan era cueño de ochotientos no 
  

eenta y nueve participacio e 

2 Compañia GALO G. ORBEA COMPAÍ'IA LIMITADA; a su falleci- 

  

  

¡ento le sucedieron sus hermanos Timoleón Alfredo Moreno 
  

  

es obtuvieron la posesión efectiva de los bienes dejados 

or la causante, según setencia, dictada el veinte y nueve 
  

e Abril de mil novecientos noventa y tres por el Juzgado 
    ercero de lo Civil de Pichincha. inscrita en el Registro 
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de la Propiedad. el once de mayo. del mismo -año;, d) La Junte 
  

ea
 General Fxtraordinsria Universal de Socios de GALO G.ORBRA 

  

e
 COMPAÑIA LIMITADA, reunida en esta ciudad de Quito, el dos 

  

dad de socios y_de capital social fesolvió sutorizar » los 

Ye
 señores María Usther Saenz Moreno y Concepción Moreno Soli 

para qué cedan y trensfieran en favor de Galo Guillermo Or 

bea Orbea,. las participaciones que tienen en la Compañía 
  

s 

GALO G. ORBEA COMPAÑIA LIMITAD/ 

  

sx 

venta' y nueve mád participaciones de mil sucres cada una; 
  

y a la segunda trescientas participaciones de un mil sucreg 
  

cadé unas de las ochocientss noventa y nueve que le corres- 
  

pondía a: su difunty hermano, y que en su conjunte equivalen 
* 

al tres por ciento del capital, social de le Compañía.- Se 
  

agrega como habilitente l9 autorización certificadas por el 
  

Gerente y representante general de la Compañia.- TURCERA:- 

CFTSICN DE PARTICIPACICNRS:- Con estos antecedentes los cón 
  

  

yuges Héctor Hufrasio Viteri gas y María Esther Saenz 

Nioreno de Viteri ydohcepción ¡¡oreno Sólís, deélaran que ceden 
    

rimeros las quinientas noventa y fuéeve participaciones de 

un mil sucres cada una, y esunda las trescientas parti 

  

cipaciones de un mil sucres cada una que les pertenecen y. 
3 

ti z ñÍ ZA COMPAÑIA LIMITADA, ce-- 

siónsión que incluye todos los derechos habidos y por habe 

  

que les corresponden a las participaciones cedidas, sin re 

serva de ninguna clase,.-Por_su parte Galo Guillermo Crtea 
      Orbea, declara que acepta la cesión que los cedentes hacen? 

 



a su favor, por s dl en beneficio de sus intereses.-CUARTA :- 

PRECIC:- El precio de la cesión es de tres millones de su 

cres que los cedentes reciben a su entera satisfacción de 

menos del cesionario, asi: los cónyuces Viteri Saenz dos mi 

llones de sucres, y Concepción lioreno Solis, un millón de 

sucres, en virtud de lo cual transfieren .1a propiedad de 
  

las participaciones de referencia y manifiestan que nada 
X 
  

tienen que reclamar n1 cesioímsrio en el futuro.- Usted, 
  

señor Notario, agregará las demás clíusulas de estilo para 
  

la validez de este. instrumento.- f) Dr. Hugo Garciía.- Mhatri 
  

cula número 865 C.£.0.- Hasta aquí la minuta que los contr: 
  

tentes la ratifican y aceptan en todas sus partes.-leída 
  

e r s q 

ests escritura a los comparecientes, integramente, por mí el 
? t 
  

Notario, en unided de acto, se ratifican y firman con el 
  

suscrito Notdrio“de todo lo cual doy fés=-- 
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IN : DR RAUL GAYBOR SECAIRA, NOTARIO QUINTO ENCARGADO 

LICENCIA CONCEDIDA AL TITULAR DR EDGAR TERAN GRANDA, DA 

QUE EN ESTA FECHA SIENTA RAZON EN LA MATRIZ DE 

¡TITUCION OTORGADA EL 22 DE FEBRERO DE 1979 ANTE EL 

RIO DR ULPIANO GAYBOR MORA , CON EL CONTENIDO DE LA 

ENTE CESION DE PARTICIPACIONES PARA LOS FINES LEGALES 

IGUIENTES . QUITO A VEINTE Y UNO DE AGOSTO DE MIL 

CIENTOS NOVENTA Y SEIS .    
NOTARIO QUNTO “eNCARGAD 

  

| 

NOTARIA Sta | 
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RAZON: Con esta fecha se tomó nota al maroen de la inscripción 

número 368 del REGISTRO MERCANTIL de dos de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve, tomo 110, correspondiente a la 

constitución de la Compañia GALO 6. ORBEA COMPAÑIA -CTMITADA. — 
lo referente a la presente cesión dé participaciones  .- 
Quito, a veinte y dos de agosto de mil novecientos noventa y 
seis. El REGISTRADOR.- LA, 
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"DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA A 
- REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 

DEL CANTON QUITO 

 


